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IV FIN DE SEMANA LIBRE DE IMPUESTOS 
 

Durante el fin de semana del 5 y 7 de agosto, el estado de Carolina del Norte a través de su Departamento de 
Impuestos, dará al público la oportunidad de comprar más barato los artículos necesarios para el colegio al 
eliminar la tasa del impuesto de ventas y uso estatal. 
 
Los consumidores no pagarán el impuesto a las ventas en artículos escolares tales como bolígrafos, lápices, 
papel, cuadernos, libros de texto, morrales o mochilas, bolsa para guardar el almuerzo (loncheras), 
enciclopedias, diccionarios y calculadoras cuyos costos sean menores a 100 dólares por cada uno.  
 
De igual manera, no se pagará el impuesto en ropa y calzado. En los artículos deportivos y de recreación, la 
persona sólo podrá comprar aquellos ítems que cuesten menos que 50 dólares por mercancía. En cuanto 
uniformes atléticos o no atléticos podrán ser comprados por un precio menor de 100 dólares por cada uno. Por 
su parte, artículos de ciclismo como zapatos, camisas y guantes se podrán comprar si su valor es menos de 100 
dólares por mercancía. 
 
Todas las computadoras, incluyendo la unidad central de procesamiento (CPU), monitor, teclado, ratón y 
cornetas deberán ser compradas bajo un precio total menor que 3.500 dólares. 
 
Para ver una lista detallada de los artículos escolares incluidos dentro del fin de semana libre de impuestos 
puede ir a la pagina en Internet del Departamento de Impuestos de Carolina del Norte: 
www.dornc.com/taxes/sales/salestax_holiday.html 
 
El fin de semana libre de impuestos fue promulgado por el Proyecto de Ley 26 del Senado, el cual fue aprobado 
por la Asamblea General en el 2001.  
 
Este impuesto aplicado a las ventas representa el 7% por la compra de cada producto en todos los condados del 
estado de Carolina del Norte, exceptuando en Mecklenburg, el cual es 7.5%. 


